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No se publica los domingos ai días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pésetes. 

MfnúmtrasíÉ groTlnciai 
lelalura MroMOMiBa ile Leún 

ESTATUTO D E L VINO 
Por última vez se recuerda a los 

Sres. Alcaldes morosos de los Ayun
tamientos relacionados seguidamen
te, que han de remitir urgentemente 
a esta. Jefatura Agronómica, los du
plicados de las declaraciones de co
sechas y de existencia de vinos, así 
comola respectiva relación de las 
mismas; acfvirliéndolesr que de no 
hacerlo antes del día 25 del mes en 
curso, serán sancionados en la for
ma que previene el apartado g) del 
art. 92 del Estatuto del Vino. 

León, 10 de Febrero de 1947.—El 
Ingeniero-Jefe, Uzquiza. 

RELACION QUE SE CITA 
Partido judicial de Astorga , 

Bena vides 
Lucillo 
Luyego 
uabanal del Camino 
San Justo de lá Vega 
Santa Gólomba de Somoza 
Truchas 
Tureia 
Villagatón 
Villamejil 

Partido judicial de La Bañeza 
Castrillo de la Valduerna 
Laguna de Negrillos 
yuiatana y Congosto. 
Juego de la Vega 
JJoperuelos del Páramo 
jan Cristóbal la Polantera 

. vUlamontán de la Valduerna 
Partido judicial de León 

Cuadros 
¿nozas de Abajo, 
Reseco de Tapia 
^ n An(irés del Rabanedo 

vf.^erde dé la Virgen 
^¡asabariego 

Partido judicial de Murías de Paredes 
Palacios del Sil 
Soto y Amío 
Partido judicial de Pon ferrada 

Bembibre 
Benuza 
Carucedo 
Castrillo de Cabrera 
Encinedó 
Foígoso de la Ribera 
Toreno 
Torre del Bierzo 

Partido judicial de Riaño 
Reyero 

Partido judicial de Sakagnn 
Almanza 
Calzada del Coto 
Canalejas 
Galleguillos de Campos 
Gordaliza del Pino 
Joara 
Joarilla de las Matas 
La Vega de Almanza 
Villamartín de Don Sancho 

Partido judicial de Valencia de Don 
Juan 

Castilfalé 
San Millán de los Caballeros 

Partido judicial de La Vecilla 
Santa Colomba de Curueño 
Valdepiélago 
La Vecilla 
Vegacervera 

Partido judicial de Villáfranca del 
Bierzo 

Berlanga del Bierzo 
Cándín 
Fabero 
Oencia 

. Peranzanes 
Valle de Finolledo 
Vega de Valcarce. , 
Villadecanes . 475 

leliii ra He Obras Péblicu 
le la i M l i c í a fle león 

En virtud de las atribuciones que 
me confiere la Ley de 20 de Mayo de 
1932 (Gacete del 21), y no habiéndose 
presentado reclamación alguna con
tra la necesidad de ocupaciérrtle las 
fincas comprenr'idas en la relación 
publicada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia número 289, de fecha 24 
de Diciembre último, cuya expropia
ción es indispensable para la cons
trucción del Camino C — 611, de 
Sahagún a Viílada, Variante de la 
Travesía de Grajal de Campos, en 
término municipal de Grajal de Cam
pos, he cordado declarar dicha ne
cesidad de ocupación debiendo los 
propietarios a q uienes la misma afec
ta, acudir ante el Alcalde de dicho 
Municipio a nombrar el Perito que há 
de representarles en las operaciones 
de medición y tasa de sus fincas, 
o manifiesten su conformidad con 
el Perito de la Administración, pre
viniéndoles que en el perito nom
brado Jian de concurrir alguno de 
los requisitos que determinan los ar
tículos 21 de la. Ley de Expropiación 
Forzosa vigente y el 32 de su Regla
mento; advirtiendo a los mismos que 
de no hacer dicho nombramiento 
dentro del plazo de ocho días qué la 
Ley señala, contados desde la publi
cación de este anuncio, o de hacerlo 
en persona que no reúna los requisi
tos legales, se les considerará confor
mes con el qüe representa a la Admi
nistración, que Ib es el Ayudante de 
Obras Públcas Don Fernando Mija
res Blanco 

León 29 de Enero de 1947. — E l In
geniero Jefe Pió Cela • 346 



leíalnra de Obras Públicas Proiiicia de Leíi 

Ampliación a la relación nominal de los propietarios a quienes en todo o en parte se han de ocupar fincas en 
el término municipal de Villarejo de Orbigo, para la construcción del trozp 3.° del Camino Local (Ja 
Villamañán a Hospital de Orbigo al de León a Astorga. 
Rampa nú 1 desde el camino Local de Rionegro a la de León a Caboalles a enlazar con el de Villamañán $ 

Hospital al de ^gón a Astorga. 
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NOMB^g: D E LOS PROPIETARIOS 

Carlos Llamazares Fuertes 
Santiago Lombas Gutiérrez. 
Carlos Llamazares Fuertes 
Juan F. Seco Pérez 
Hrps. de Manuel de la Torre 
Antolín Ramos Rebaque 
Martín Fáñez Benavides 
Ignacio Ortiz Luengo ! 
Santiago Benavides García 
Silvestre de la Torre Natal. 
Antolín Ramos Rebaque 
Gumersindo González Martín 
Hros. de Simón Natal 
Pedro Fáñez Benavides 
Vicente Gordón Fáñez 
Hros. de Juan Riego 
Hros. de Moisés Martínez 
Camino de Villoría 
Victorino Fraile -
Basilio Antón Vega 
Hros. de D / Eustaquia Antón 
Dionisio Fernández Nistal 
Santos Domínguez Vega 
Federico Reñón Martínez 
Camino de la Vega 
Eulogio Domínguez 
Canalillo de la Azucarera 
Hros. de Juan Baltuille 
Vicente Ferreró González 
Cirilo Santiago Cabezas 
Natalio Cuervo Castro 
Camino del Molino 
Victorino Fraile Fuertes 
Tomás Martínez Andrés 
Hros. Manuel Gallego 
Luisa Rabanal Martínez 
Toribio Carrizo Barrallo 
Hros. Dionisio Fernández 
Camino del Soto Grande 
Félix Antón Vega 
Tomasa Castrillo Cabello 
Hros. Marcos Gallego Natal 
Tomás Martínez Andrés 
Sebastián González Martín 7 
Hros. de Francisco Reñón ~ 
Deogracias Junquera Martin 
Blas Vega Sevillano 
Jacinto Reñón Campillo 
Pedro Martínez 
Angel Ramos González 
Santiago Vega 
Andrés Gordón Diez 
Juan F, Seco Fernández 
Tomás Martínez Andrés 
Victorino Fraile Fuertes 
Victorino Pérez Bermejo 
Venancio Martín Martín 
Hros. Ulpiano Santiago 

Vecindad 

Villoría 

» 
Veguellina 
Villoria 
Veguellina 

Villoria 
Veguellina 

» 
Villoria 
Veguellina 

S. Cristóbal 
Veguellina 

' » • : / . -

» -

. » l 

L a Coruña 

Veguellina 

» 

| S . Cristóbal 
Veguellina 

» 

Villoria 
Veguellina 

» 
» 

» 
» 

León 
Veguellina 

» 
Villareio 
Veguellina 

» 
S. Cristóbal 
Veguellina 

» 

Clase de 
terreno 

Tierra labor 

Nombre del colono 
o airendatario 

Santiago Lombas 

*4? 

» 
» 

Prado 

Labor 
Arbolado 

» 
Prado 
Arbolado 

Labor 

» 

Arbolado 
Labor 

» * 
» 
» 

Tierra labor 

» 

» 
» 

José Domínguez 

Ignacio Blanco 

Tomás Martínez 

Pedro Baltuille 

Bautista Cepeda 



Tramo del Trozo 5.° del citado C. L., comprendido desde el punto de unión con las Rampas 1 y 2 y el C. L . de 
gionegfo al de León a Cjiboalles, pasando por el paso superior sobre el ferrocarril. 
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59 
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11 
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83 

NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS 

Hros, de Francisoo Fernández 
Virgilio Reñón CampiUó 
Lucía Miguéle¿ 
Manuel Gallego 
Tomás Martínez Andrés 
Victorino Fraile Fuertes 
Santiago Vaca Fáñez 
Jesusa Ferrero Domínguez v 
Florencia de la Torr^ 
F. G. del Norte 
Alberto Blanco 
Santiago Vaca Fáñez 
Serafín Benavides García 
Alejandra García 
Hros. Petra Alvarez 
Pedro Ramos 
Francisco García Domínguez 
Calle Real 
Manuel Gallego 
Restitülo Benavides Juan 
Basilio Antón Vegá 
Florencia de la Torre 
Elvira Martínez Blanco 
Carretera 
Carretera 

Vecindad 

Veguellina 
» 
» 
» 

S. Cristóbal 
Veguellina 

Bembibre 
Veguellina 

» 

Clase de 
terreno 

Tierra labor 

>> 

» . 
• • » ... 

» 
Pdo. chopo 
Tierra labor 

Prado 
» 

Arboles 
Prado • 
Arboles 
Tierra labor 

» 

» • * 

Pdo. labor 
Arboles , 

Nombre del colono 
o arrendatnrio 

Miguel Ferrero 

Hros. Angel Ramos 

Julián García 

Lo que se hace público para que las personas ó Corporaciones int.eresadas que se crean perjudicadas 
presenten sus oposiciones dentro del plazo de quince días, a cóntar desde la publicación de este anuncio, con
forme a lo dispuesto en el artícnlo 17 de la Ley de expropiación torzosa vigente. 

León, 23 de Enero de 1947.^El Ingeniero Jefe, F. Rodero. - 263 

DISTRITO MINERO DE LEON 

A N U N C I O 

-En observancia a lo dispuesto en el artículo 140 del Reglamento de 
.ininería vigente, de fecha 16 de Junio de 1905, a continuación se inserta 
si resumen de las cuentas correspondientes al 5 por 100 de los depósitos 
de las minas, ingresados desde el 1,° de Marzo al 31 de Diciembre de 1946. 

QEBE.—Saldo el I o de Marzo. . . . . . . 
Ingresos desde el 1° de 

de Marzo al 31 Diciembre 
de 1946 

Suma el debe 
ÜABER.—Importan los, gastos del 

material. . '. 
Suma el haber 

Saldo a favor del debe 

22.280,45 

28.091,00 

50.371,45 

27.787,35 

27.787,35 

Pesetas Cts. 

22.584,10 

^eón, 8 de Febrero de 1947.—El Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 
468 \ 

TRIBUNA jD PROYINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO - ADMINISTRATIVO 

DE LEÓN 

Recurso n úm 13,—Año 1946 
Don Federico de la Cruz Presa, Se

cretario del Tríbiinal Provincial 
de lo Contenciosó-administrativo 
de León. 
Certifico: Que por este Tribunal 

se tía dictado la sentencia que a con
tinuación se copia: 

Señores: D. Félix Buxó, Presiden
te; D. Gonzalo Fernández Valladares, 
Magistrado; !). Isaac José Medina Ga-
rijo. Magistrado; D. Joaquín Echega-
ray. Vocal, y D. Waldo Merino, Vo
cal. 

E n la ciudad de León, a veintiséis 
de Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y seis. 

Visto el presente recurso conten
ciosó-administrativo, número 13 de 
1946, promovido por el Procurador 
D. Salustiano Fernández, en nombre 
y representación de Juan Crespo Ló
pez, mayor de'edad, labrador y ve-



ciño de Villómar, contra la provi
dencia dictada en 14 de Ma3To del 
corriente año, por el Presidente de 
la Junta vecinal de dicho Villómar, 
ordenando al recurrente Juan Cres
po el levantamiento de una cerca 
puesta en finca de su propiedad, al 
pago de las Suertes Grandes y ̂ Nue
vas parcelas, del mismo término'por 
si intercepta una servidumbre públi
ca de paso, habiendo -sido parte en 
nombre de la Administración el %e-
ñor Fiscal de lo contencioso. 

Fallamos: Que estimando la de 
manda, debemos declarar y declara
mos nula la providencia dictada por 
el Presidente y Vocal de la Junta ve
cinal de Villómar, en fecha catorce 
de Mayo del año en curso, revocán
dola y dejándola siji efecto alguno, 
sin hacer expresa imposición de cos
tas. ; 

Se apercibe al Sr, Secretario de 
este-Tribumal para que en lo sucesi
vo practique las diligencias que le 
incumben dentro de los plazos mar
cados en la Ley. 

Así por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos,—Félix Buxói—Gonzalo F , Va
lladares.—Isaac J, Medina.—Waldo 
Merino.—Joaquín M. Echegaray. 

Es copia de su respectivo original. 
Y para que conste y publicar en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
expide y firma la presente eñ León, 
a treinta y uno de Enero de mil no
vecientos cuarenta y siete,—El Se
cretario, PT S., Francisco Balcazar. — 
V.0 B.0: E l Presidente, Félix Buxó. 

381 

Juzgado de instraccióñ de Valencia de 
Don Juan 

Don Angel Cáñibano Mazo, Juez in
terino del Juzgado de instrucción 
de Valencia de Don Juan y su par
tido. 
Hago saber: Que en el expediente 

de exacción de costas dimanan tendel 
sumario número 51 de 1944, que se 
siguió por el delito de tentativa de 
soborno contra Paciano Martínez 
Sánchez, he acordado sacar a públi 
ca y primera subasta, por término 
de veinte días, las fincas que le fue 
ron embargadas, bajo -las condicio 
nes que luego se dirán y para res 
ponder de las cantidades de multa y 
costas que le fueren impuestas. 

Fincas en término de Santa María 
de los Oteros, Ayuntamiento de Ma-
tadeón de los Oteros, en este partido 

1. a Un tierra, en término de San
ta María de los Oteros, al pago de 
los. Arenales, de 25 áreas y 85 centi 
áreas; linda: Naciente, con Tomasa 
Diez y Diez; Mediodía, de D.a Gau 
dencia Santamarta Nava; Oeste, de 
Antonio Santamaría Mendoza, y Po 
niente, de Gonzalo Pastrana Hidal 
go: tasada en 1.100 pesetas. 

2, a Una viña, en el mismo térmi
no, al pagó de Peñas Negras, de 4 

áreas y 70 centiáreas; linda: al Norte, 
de Eufemia Martínez Sánchez; Me
diodía y Poniente, camino de Vil la-
sinda, y Este, con tierra de D. Eladio 
Prieto Melón; tasada en 400 pesetas. 

CONDICIONES 
La subasta tendrá lugar el día 29 

de Marzo próximo, a las doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do y en ella no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasacióñ de los bienes, 
siendo requisito indispensable e 1 
consignar préviameate en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la 
cantidad en que aparezca tasada. 

E l remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a tercero y se hace Cons
tar que no existen títulos de las4in-
cas. < 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
treinta de Enero de mil novecientos 
cuarenta y siete.—Angel Cáñibano. 
E l Secretario, Pedro Fernández. v 

379 , 87,00 ptas. 

Cédulas de citación 
E l Sr. Juez de Instrucción de La 

Bañeza. y su partido acordó en la 
causa que se instruye eu el mismo 
con el núm. 1 del corriente año, por 
hurto, se cita, llama y emplaza, 
como se hace saber por la presente, 
a Modesta Casas Ribas, de diez y 
seis anos de edad, soltera, vendedo
ra de pescado, hija de Alfredo y Es
tefanía, natural y vecina de Castró* 
calbón, cuyo actual paradero se ig 
ñora, para que en término de diez 
días, comparezca ante este Juzgado 
con el fin de ser oí da, nuevamente y 
bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

La Bañeza, a tres de Febrero de 
mil novecientos cuarenta y siete, — 
E l Secretario judicial, Juan Martín, 

410 
• ••- . • O'' ' O- , ' ,•' • ' 

En virtud de lo acordado por el 
Sr, Juez de Instrucción de La Bañe
za y su partido, en la causa que ins* 
truyo conx el núm. 79 de 1ÍH6, por 
abandono de familia, se cita, llama 
y emplaza por medio de la presente, 
a Francisco Fernández Calvo, natu
ral de Alcubilla de Nogales, provin 
cia de Zamora, cuyo paradero se 
ignora, para que en término de diez 
días, comparezca ante este Juzgado, 
con el fin de ser oído y bajo aperci 
bimiento de que si no |lo verifica, 
le parará el pejuicio a que hubiere 
lugar. 

La Bañeza, a 1° de Febrero de mil 
novecientos ^uarenta y seis.—El Se
cretario judicial, Juan Martín. 411 

-• ' . Ü.- >"i o. - - ' 
• •'• -' ." - • • 'o ' O , _ 

Por medio de la presente y en vir
tud de lo acordado por el Sr, Juez 
de instrucción de este partido, en 
providencia de esta fecha, dictada 
en ejecutoria dimanante del sumario 

núm. 116 de 1941, sobre hurto, (fon, 
tra María de los Dolores Llamazare^ 
Maraña, cuyo paradero se descono, 
ce, se requiere a dicha penada a fi^ 
de que satisfaga a D. Lorenzo Pére? 
Miguel, vecino de esta capital, Alcá-
zar de Toledo, núm. 12 1.°, la canti, 
dad de doscientas cincuenta pesetas 
a que en concepto de indemnización 
civil fué condenada por sentencia 
dictada en la causa de referencia 
por la Iltma, Audiencia Provincia] 
de esta capital con fecha 13 de Mar
zo de 1946, 

León, cuatro de Febrero de mil 
novecientos cuarenta y siete.—El Se
cretario judicial, Valentín Fernán
dez, 414 

Requisitorias 
Montero Lendoiro, Jesús, hijo de 

padre desconocido^ Dominga, natu-
ral de Cecembre (La Coruña), solda
do del Regimiento Infantería Tarra
gona n.0 43, de estado soltero, de 23 
años de edad, domiciliado en Caín-
bre, comparecerá en el término de
quince días a partir de la publica
ción de la presente ante el Coman
dante de Infantería D' Ülpiano Dier 
Ruiz, Juez instructor del Militar 
Eventual de León, sito en la Aveni
da del General Sanjurjo, número 2, 
para responder deN los cargos que se 
le imputan en la causa ordinaria r 
núm, 24-46, que contra el mismo s& 
instruye por el presunto delito de 
estafa; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo será declarado rebelde. 

León a 6 de Febrero de 1947.—El 
Comandante Juez instructor, Ülpia
no Diez, ' 429 

Suárez• Carro Balbino, hijo de Ai ' 
turo y de Celia, natural de León, pa
rroquia de Santa Ana, Ayuntamien
to de León, de estado soltero, profe
sión ferroviario, de veintitrés " años 
de edad, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz recta, barba 
poblada, boca regular, color sano, 
estatura 1,700 m.i vestía traje mili
tar de Ingenieros, domiciliado últi
mamente en el Regimiento de Zapa
dores núm. 7, destacado en el Bal
neario de Sanillés (Lérida), com
parecerá en el término de quince 
días ante el Juez Instructor Capitán 
de Ingenieros'JD. Adolfo Alas Cuervo^ 
en Izalzu (Navarra), para prestar de
claración, bajo apercibimiento & 
ser declarado rebelde, 

Izalzu (Navarra), 3 áe Febrero 
de 1947.-TE1 Capitán Juez InstrU^ 
tor, Adolfo Alas Cuervo, 

L E O N . . 
Imp. de la Diputación provinci»1 
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